











Fax +57 1 596 0631
COMUNIDAD DE PAZ DE SAN JOSÉ DE APARTADÓ, Dep. Antioquia
Excelentísimo Señor Presidente Santos
Me dirijo a usted con preocupación por la seguridad de los miembros de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó, en el Municipio de Apartadó, Departamento de Antioquia, especialmente Jesús Emilio Tuberquia y su familia.

De acuerdo a los informes de Amnistía Internacional, el 2 de abril unos militares pasaron por el poblado de Arenas Altas, en el municipio de Apartadó, departamento de Antioquia, que forma parte de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó, y acusaron a los miembros de la comunidad de ser guerrilleros. Los amenazaron, diciendo que lo pagarían caro y que las cosas no quedarían así. Los miembros de la comunidad han informado de que, ese mismo día, un helicóptero de las fuerzas armadas recogió los cadáveres de los paramilitares muertos en los combates mantenidos el día anterior en Arenas Altas entre los paramilitares y la guerrilla.

El 22 de marzo dos paramilitares que viajaban en una motocicleta habían seguido al auto en el que Jesús Emilio Tuberquia, representante legal de la Comunidad de Paz, viajaba a la comunidad. Se acercaron al auto cuando pasaba por la zona de Tierra Amarilla, pero se dieron cuenta de que Jesús Emilio Tuberquia viajaba con acompañantes internacionales, así que se detuvieron allí. Unos minutos después, Bernardo Ríos Londoño, cuyos hijos viven en la Comunidad de Paz y que se había reunido con Jesús Emilio Tuberquia ese mismo día, llegó montado en su bicicleta. Los paramilitares lo mataron. El 14 de marzo dos hombres habían estado preguntando por Jesús Emilio Tuberquia en su casa de San Josecito. A uno de ellos se le vio unos días después en compañía de miembros de la XVII Brigada del Ejército colombiano.

El 23 de marzo, 14 aniversario de la creación de la Comunidad de Paz, los paramilitares dijeron a un miembro de la comunidad que sus habitantes tenían que marcharse o, de lo contrario, los homicidios continuarían. También le dijo que ya habían planeado con las fuerzas de seguridad “exterminar” a la comunidad.

Ante estos hechos, solicito a usted:

- Ordenar investigaciones exhaustivas e imparciales sobre el homicidio de Bernardo Ríos Londoño y sobre las amenazas contra miembros de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó, hacer públicos sus resultados y llevar a los responsables ante la justicia.

- Tener en cuenta el derecho de la población civil -incluidos los miembros de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó- a no verse arrastrada al conflicto.

- Tomar medidas inmediatas para desmantelar los grupos paramilitares, de acuerdo con los compromisos expresos del Gobierno y con las recomendaciones de la ONU y otras organizaciones intergubernamentales.

Reciba mis más respetuosos saludos.

Copias a:

Embajada de la República de Colombia en Suiza, Señora Claudia Turbay Quintero, Dufourstrasse 47, 3005 Berna, Suiza.

Comunidad de Paz de San José de Apartadó, AA 243 de Apartadó, Antioquia, Colombia.
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